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JUNTA VIAL CANTONAL

sEstÓN oRDtNAR|A OO4-2024

ACTA 004-2024

Reunión Ordinaria número cuatro llevada a cabo por la Junta Vial Cantonal,

celebrada en las instalaciones de la Alcaldia Municipal, el veinticinco de enero

del dos mil veinticuatro al ser las dieciséis horas y veinti dos m¡nutos--------
Miembros presentes: Rosibel Ramos Madrigal Alcalde, en calidad de

Presidente Suplente, el señor lvan Duarte lVlorales en calidad de secretario

suplente, Randall Navarro Mora, Representante Sindicos Municipales,

Francisco Vargas Fernández, Representate de las Asociaciones de Desarrollo.-

Ausentes: Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde, en calidad de presidente, el

señor Emanuel Ceciliano Alfaro en calidad de secretario, Runny Monge Zúñiga,

Representante de los Regidores Municipales.-

lnvitada, Dayan Valverde Ureña, Apoyo Administrativo--------

ARTIGULO I.

Orden del dia.

Se da la comprobacion de quorum y apertura, presentación y aprobación de las

actas Extraordinaria O02-24, aprobación de tramite de correspondencia, informe

presupuestario del mes de dlciembre 2023, asuntos varios y cierre de sesión--

ARTICULO II.

Aprobacón Acta Extraordina¡ia 002-2024.

LAprobacion del acta Extraord inaria 002-2024-------

La señora Rosibel Ramos Madrigal, Presidente suplente, abre espacio para que

los señores miembros presentes indiquen si ubicaron algún error de forma en

la redacción del acta anterior Extraordinaria 002'24, errores de forma; no de

fondo--:----
ACUERDO 01 :

La señora Rosibel Ramos Madrigal, Presidente Suplente, somete a votación el-
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ACTA ORDINARIA 004.2024
25 de enero2024

contenido del acta extraordinaria 002-24, la cual se aprueba con 4 votos

positivos----

4 ARTTCULO ilt.

5 Lectura y aprobación de Correspondencia.

6 1.Se recibe el OFI-071-24-PGV, suscrito por el proceso de Gestión Vial en cual se
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realiza traslado del informe de Labores correspondiente al per¡odo 2023

Con la f¡nalidad de que se pueda real¡zar gest¡ones Administrat¡vas para dar

cumplimiento a lo establecido en el Reglamento al inciso b) del articulo 5 de la Ley N.

8114 "Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, articulo 11, inciso d)

Se presenta el INF-004-2024-PGV, mismo que integra las acciones y actividades

desarrolladas durante el periodo 2023, que implica la ejecución de los recursos

as¡gnados para la red vial cantonal del cantón de Pérez Zeledón.-----

Este informe debe ser presentado ante el Concejo Municipal y divulgado en un medio

local en el mes de enero 2023, por lo que una vez conocido se debe realizar la gestión

correspondiente

Así es importante indicar la presentación públ¡ca, está programada para el viernes 23

de febrero del 2024, a las 5:00 pm, mismo será trasmitido por la cuenta de Facebook

de la Municipalidad de Pérez Zeledón,-----

ACUERDO 02: Se acuerda según lo establecido en el Reglamento al inciso b)

del articulo 5 de la Ley N'8114 ''Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias,

articulo 1 1 , inciso d). Se traslada mediante el OFI-001-24-SJV al Concejo

Municipal. Se aprueba con cuatro votos por esta Junta Vial Cantonal.

ARTICULO IV.

lnforme presupuestario diciembre 2023.

A continuación, la señora pres¡dente, detalla los datos contenidos en el informe

presupuestario correspond¡ente al mes de diciembre-

ARTICULO V.
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2024
25 de enero 2024

1 Asuntos Varios.

2 Entrando en asuntos varios segu¡damente, la señora presidente brinda una

3 explicación detallada a los señores m¡embros de esta Junta Vial Cantonal las

4 siguientes mociones, a fin de que se puedan tomar los acuerdos

5 correspondientes:------

6 En esta primera moción hace referencia a el proyecto de mejoramiento de

7 sistema de drenaje y superficie de ruedo del camino C-1-19-1082.--

8 Considerandoque:-----
o
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1- Que el 21 de enero del 2020, mediante el ACTA-003-20-PGV, se realiza

inspección del camino 1-19-1 082, y se realiza valoración por problemas de

aguas en el sector de Barrio Valverde, contiguo a la iglesia católica, distrito San

lsid ro. ------
2- Que el 0B de setiembre de 2021, el Concejo Municipal se da la

Homologación y Aprobación del Plan Presupuesto para el ejercicio 2022, que

incluye en su distribución de recursos la atención del proyecto denominado

"Cementado calle lVlonteverde, Vivalbo C-1-19-1082, según TRA-0314-21-SCM.

3- Que el 08 de noviembre del 2022, mediante el ACTA- ING-005-23-pGV, se

realiza inspección del camino 1-19-1 082 por problemas de aguas que

provienen de caminos públicos.---:--------------:-----

4- Que el Proceso de Gestión Vial, existe el proyecto identificado con el número

PRO-041-22-PGV, bajo el cual se tramita Ia gestión del proyecto ''Cementado

calle Monteverde, Vivalbo C-1-19-1082.--

5- Que, en Ia Sesión Extraordinaria E02-24 de la Junta Vial Cantonal. TRA-OO7-

24-SJV, se acordó:------

"Aprobar el uso de los recursos definidos en los Planes-Presupuestos Ordinario

y Extraordinarios de los fondos Provenientes de la Ley de Simplificación y

Eficiencia Tributarias, Ley 81'14 y otras fuentes tributantes a la vialidad para el

ejercicio del periodo 2024, en los requerimientos de inversiones, portafolios y

proyectos generados en periodos anteriores con el fin de materializar los

beneficios esperados por las comunidades del cantón.-------
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDI NARIA 004.2024
25 de ene¡o 2024

Por tanto:---

Una vez analizado el caso, se toma el siguiente acuerdo en firme:-----

ACUERDO 03: Se acuerda: "Aprobar la dotación de recursos y ejecución del

proyecto mejoramiento de sistema de drenaje y mejoramiento de la superficie

de ruedo del camino C-1-19-1082. Se aprueba con cuatro votos positivos."----

Segundo, Proyecto de Mejoramiento de puente peatonal colgante, Arenilla, San

Pedro, camino 1-19-1091, por la [/unicipalidad de Perez Zeledon

Considerando que:------------

1- Que se tramitó recurso de Amparo ante la Sala Constitucional con el

expediente Exp: 22-016531-0007-CO y se emitió la resolución Res. No

2022023989, en la que se dio sentencia a favor de los recurrentes, y se ordenó

al a Municipalidad de Pérez Zeledón, resolver la problemática presentada en el

camino C-1 -1 9-1 091.-----------

2- Que se tramita el proyecto Mejoramiento de puente peatonal colgante,

Arenilla, San Pedro, camino 1-19-1091, por la Municipalidad de Pérez Zeledón,

bajo el Expediente PRO-031-22-PGV.----------

3- Que resulta necesario ratificar la viabilidad integral del proyecto,

Mejoramiento de puente peatonal colgante, Arenilla, San Pedro, camino '1-19-

1 091

Por tanto:---
Una vez analizado el caso, se toma el siguiente acuerdo en firme:----
ACUERDO 04: Se acuerda: ''Ratrficar la aprobación de la ejecución y viabllidad

polÍtica, administrativa y presupuestaria para el proyecto de construcción de un

puente colgante peatonal en la comunidad de Arenilla de San Pedro, camino C-

1-19-1091. Se aprueba con cuatro votos positivos

La señora presidente cede la palabra al apoyo administrativo Ia señorita Dayan

Valverde Ureña, quien brindara la explicación de las siguientes mociones ante

los señores miembros de esta Junta Vial Cantonal, con el fin de tomar los

acuerdos correspond ientes:----------------

Tercero, se presenta la moción Contratacion de ensayo de laboratorio de-----
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2024
25 de enero2024

Calidad de materiales pétreos.*.-----

Considerando que:-----------

'l- La Municipalidad de Pérez Zeledón mediante 2023LD-000170-0004611901

realizó Ia adquisición un producto pétreo específicamente material granular

base para el camino San Cristóbal - San Salvador en el distrito Barú.-----:-
2- Que este material fue adjudicado a la empresa MECO S.A,----

3- Que la experiencia ha demostrado que en algunas ocasiones la empresa

MECO ha proporcionado materiales que en algunos casos no cumplen con las

especificaciones técnicas descritas en el CR-2020 y, por tanto, es conveniente

asegurad la calidad de los mismos mediante ensayos de laboratorio.-

4- Que si bien es cierto existen recursos disponibles distribuidos en cuentas

presupuestarias afines, se requiere la aprobación de la ejecución de los mismos

de manera específica por cuanto esta compra impacta el Plan Anual de

Adquisiciones.

Por tanto:---
Una vez analizado el caso, se toma el siguiente acuerdo en firme:-=--

ACUERDO 05: Se acuerda: "Aprobar la aplicación de recursos

presupuestarios para estos efectos y la contratación de ensayos de laboratorio

para asegurad la calidad de los materiales aportados por el proveedor, previo

proceso de preinversión idóneo. Se aprueba con cuatro votos posit¡vos

Cuarta, se presenta moción Correccion código y camb¡o de naturaleza camino

Santa lVlarta de Rio Nuevo.-

Considerando que:-------------

1- Existe un acuerdo para el proyecto en cuestión, específicamente el TRA-

0013-23-SJV del 23 de marzo del 2023, no obstante, este acuerdo contiene un

error en el código de camino autorizado para recibir la inversión puesto que se

indica en el por tanto que es el código 1-19-0174 siendo lo correcto el código 1-

19-0094

2- Que en el acuerdo existente se indica un monto determinado de recursos a

invertir el cual debe eliminarse del mismo ya que apenas se está iniciando el

)
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDI NARIA OO4-2024
25 de enero 2024

proceso de preinversión del proyecto, en el cual, se determinarán las

estimaciones pertinentes.-.-

3- Que al acuerdo existente Io acompaña un cálculo aritmético que indica que

es para una "Losa de concreto'' y eso debe cambiarse por la indicación de

Mejoramiento de la superficie de ruedo, la cual será determinada con base en

los estudios de preinversión. Esto constituye un cambio en la naturaleza del

proyecto

Por tanto:---
Una vez analizado el caso, se toma el s¡guiente acuerdo en firme:-----

ACUERDO 06: Se acuerda: "Aprobar la dotación de recursos presupuestarios

y la ejecución del proyecto de mejoramiento de la superficie de ruedo en Santa

Marta de Río Nuevo denominado: Construcción de Pavimento Flexible en la vía

de acceso a la Comunidad de Santa Marta, Rio Nuevo, código 1-19-0094 por la

Municipalidad de Pé¡ez Zeledón. Se aprueba con cuatro votos positivos

Quinto, se presenta la moción para acuerdo actualizado Cruz Roja San Pedro.-

Considerando: -------------------

1. Que actualmente se está desarrollando la fase de preinversión del proyecto

de l/lejoramiento de Calle Cruz Roja, San Pedro para determinar entre otros,

las calidades, los costos y plazos del mismo.---

2. Que en la revisión de los elementos que conforman la viabilidad de acuerdo

con los numerales Ar1. 172, inc, H, Art. 176, Art. 178 y Art, 179 de la Ley

General de Contratación Pública, se encuentra que naturaleza inicial del

proyecto no concuerda con los intereses de la administración quien desea

promover una solución más adecuada y de mayor tamaño para la atención de

los vecinos y usuarios de la vía, siendo ésta un asfaltado.--

3. Que existen los siguientes acuerdos

a. TRA-0003-18-SJV FE DE ERRATAS APROBACION PORTAFOLIO Junta

Vial Cantonal-

b. TRA-0058-18-SSC ACUERDO CONCEJO FE DE ERRATAS Concejo

M un icipal-----
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 004.2024
25 de enero2o24

Estos acuerdos indican textualmente "incluye la distribución detallada de los

recursos" y se acompañan del siguiente detalle

f{itmrúmBfü

ilRnBlüüfr{íúllr.¡r

4. Que debe adecuarse el acuerdo con datos actualizados tanto en su

naturaleza y viabilidad como en materia financiera que fundamente la intención

de la administración de desarrollar el proyecto

5. Que los fondos con los que se realizará el proyecto corresponden al

p res u puesto ord inario d el period o 2024 -------------

Por tanto:---

Una vez analizado el caso, se toma el siguiente acuerdo en firme:--------

ACUERDO 07: Se acuerda: "Aprobar la asignación de recursos y ejecución del

proyecto, modificando Ias d¡mensiones, costos y calidades quedando

indeterminados en este momento para que pueda ajustarse a los resultados de

los estudios de preinversión correspondientes; modificar la naturaleza del

proyecto Cementado ciudadela Cruz Roja, San Pedro, pasando de cementado

a Asfalto para que en adelante sea denominado como Mejoramiento de la

superficie de ruedo mediante asfaltado en el camino 1-19-0688 (ENT.N 327)

Barrio Cruz Roja. - Rio San Pedro, por la Municipalidad de Pérez Zeledón, con

recursos del presupuesto ordinario 2024. Se aprueba con cuatro votos

positivos."----

La señora presidente toma la palabra para brindar la explicación detallada para

la sexta moción, referente a AUTORTZACTóN tNVERStóN RECURSOS LEy N.

8114 Y OTROS RECURSOS QUE TRIBUTEN A LA VIALIDAD

CORRESPONDIENTE PARA LA COMPRA DE INSUMOS REQUERIDOS

PARA LA ATENCTON DE NECESTDADES DE CARÁCTER MENOR (OBRA----

7
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 004.2024
25 de enero 2024

MENOR), PERTODO 2024.------------

Se presenta moción para la toma de un acuerdo que permita realizar la compra

de insumos requeridos para la atención de distintas necesidades de carácter

menor que se puedan presentar sobre Ia Red Vial Cantonal según la lista que

se detalla seguidamente. Así entonces, se pretende contar con un acuerdo

permanente durante el periodo presupuestario 2024 cada vez que sea

necesaria la compra de estos insumos para intervención de la red vial cantonal.

Una vez analizado el caso, se toma el siguiente acuerdo en firme.-------
Dlstrlto San Eldro d. El G.Drral

N" Acta lnsoccc¡ón Códioo Cám¡no f).rc¡iEc¡ón
1 576-2023 1-19-0026 TM,4/CA 1

? 10-2o?3 'l -190151 Losa
3 43-2023 11Sf082 Canal
4 317 )023 1-19-0017 TM-4/CA-1
5 683-2023 1 19-0020 TM-4/C4.1
6 738-2023 1-194748 TM-4

7 739 2023 1-19{136 Reparacióñ Unrones entre
losetas

8 93-2023 1-19-1573 Tlvl 1/ Cunetas Revestidas

I 7 44-2023 1-19-0152 Construcción de caño

10 136-2023 1-19-1576 CA.lICA-6

11 135-2023 't,19-0087 AslstrE§
12 212 2023 1-19,0007 CA-I

13 812, 813-2023 1 19-1364 Cunela

14 90t2023 1,'19-'1415 TM4/CA-1

15 90s2023 1-194133 Ttvl,4

t6 939-?023 1-19-12S0

17 6-2022 1-19-0151

Oisffio El Geñéral
Aclr lñ.E cclóñ Códloo Camlño D.3érl6cióñ

354-2022 1-19-0030/1-19-0434 Tlvt-l
2 73-rO23 1-19-0158 Barandas Flex Beam
3 tNG-110-2023 f-19-120s CA1
4 1-)O?3 I -1v0752 ca-'l

D¡itrlto Dan¡.| Flor.r
Act! lñiDacclón Cód¡do C¡miño D.¡cr¡Dc¡ón

541-2022 I,19-0S71 cA-1
? 440-?O)1 1-19-0836 CA-1
3 113-2023 1-19-'t 009 CA-1
4 141-2023 1-1S-0144 tM-4
5 2544023 1,19-0025 hluro
6 776-2023 1-19-0160 CA.1

Dirtrito R¡v¡.
Aclr lñsóacc¡óh Códioo C.m¡no Darcrloclóñ

1 562-2022 1-1S-0786 cA-1
2 175-2tD) '1-19-1391 CA-4
3 176-2022 1 - 1 9-0004/ 1 -1 9,00'1 0/ 1 -1 9-

0138
Muro G4yip,lu Barandas

4 455-2022 1-13-0781 CA-1
313-2ó23 1-t9-0147 CA-I

6 173-2023 1-19-1024 Alc¿ntanllas

7 347-2023 1-19-0147 CA-1/CA6

I 197 2023 1 19-1273 Canal

I 948-2023 1,19-026, t -'19- t 349 cA-1
10 942-2023 1-19-0055 CA- 1/CAS

I
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 004.2024
25 de ene¡o 2024

Di¡tito San P.dro
A6ia lrlsDacsión Códioo Cartllno D.3crloc¡ón

1 425-2022 1-f9-10SS CA-1
? 411-2023 1-19-0240 CA.lICA-6
3 172-2023 'r -19-0686 Effrc(a,dg de

orotección/CA-l /TM-4

Di¡fito Platan¡]ls
N' Ac't¡ lnrorcclón C&loo cam¡no DasE iBc¡ó{r

1 289-2423 1,19-0029 fM-4/CA-1
2 31&2023 1-19-0068 TM¿/CA-1

587-2023 1-19-1371 CA-1
4 593-?O?? 1-19-0281 CA-1
5 604-2022 r-19-0313 CA.,I

Disrriro Peiibaye
N' Acta ln3ñcdón Códido C¡m¡no DoicriDcié,n

1 412-2023 1-rs0054

D¡itrito Ca¡ón
Acta lñsoacclón Cód¡oo Camiho De3crlDció.r

I fi4-2022 1-19-1185 cA-1
571-2022 1-19-0609

3 535-2022 '1-1S'1333 CA-1
4 572-2022 1-19-1 34511-19-1358 CA-,1
5 16-2023 1-1S-0080 cA-1
6 1-19-0078f-19-709 TM-4/CA.1

7 61-2023 't -19-0657 Barandas

B 312-2023 1- 19-0200 CA-1

s 356-2023 't-19-07'f 1 CA-1
'10 72-2023 1-19-0743 Delantales/losa de concrelo

11 93-2023 1-1S-1185 CA 6/CA 1

12 120-2023 1,19,0041 cAs/cA-'1
13 602-2022 1-19-1226 TM-4iC4.,1

Diilrito 8¡n¡
N" Ac{á lñloacc¡ón Códho Cárn¡ño DGGriDcióñ

1 545-2022 1,19,0172 TM-4/CAS
2 753-?023 1-19-0'114 Delantal v Relleno
3 754-2D23 1-19-0369 PaMmento fioldo/CA-6
4 114-2023 1-19-0?92 Cuneta,/CA- 1

932-2023 I -r 9-001 CA-1

D¡sl¡ib Rio Nr¡.vo
N' Acl! lnrD.ccióf Códloo Cámlno D.sc¡iDción

1 540-2022 1-19-009 CA-,1
2 1-15-(120 212 39?\ TM-4/CA-1
3 114-2023 1 19 009 Escollera
4 928-2023 1-19-41136 388) cA-1
5 945-2023 1-19,(048. 188) TM-'1/CA-1

D¡iHlo P¡r¿mo
Acte lñsoécclóñ Códiso C¡m¡no DcacrlDclón

,1 72-2023 r-19-0743 Delanlales/losa de
concretoi Relleno

2 107-2023 1-',19-0124 Mejoras en tablero de
puente

ESTIMAOON DE ilAIERIAI-ES: I

Dlstrtto La Amlstad
Acla lns§.ccióñ Códiqo C¡miño DascrlDcióñ

1 85-2023 I -r9-1338 CA-1
83-2023 1- 19-0921 CA.6ICA,1

3 450-2023 1-19-0883 Aletones
1-19-05021-19-0047 CA.6/C4.1

o
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 004.2024
25 de enero 2024

Por tanto:----

Una vez analizado el caso, se toma el s¡guiente acuerdo en firme:-----

ACUERDO 07: Se acuerda: "Autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114

y otros recursos que tributen a vialidad correspondientes al periodo 2024, para

la compra de insumos requeridos para Ia atención de distintas necesidades de

carácter menor Citadas en la lista descrita anteriormente y que se puedan

presentar sobre la Red Vial Cantonal, ya sea por el deterioro sufrido a través

del tiempo o condiciones climáticas que den como resultado colapso o ausencta

de cabezales, cajas de registro, parrillas, alcantarillas, baches u otras

situaciones que pongan en peligro la integridad de las estructuras viales, Previo

proceso de preinversión idóneo según la Ley General de Contratación Pública.

Se aprueba con cuatro votos positivos

Cierre de sesión.

Por no haber mas asuntos que tratar se da por finalizada la sesión al ser las

dieciseis horas con treinta y ocho minutos-

S el Ra m adrigal Sr lvan D S

Presidente Suplente Secretario Suplente
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